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Resolución 182/2015

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 12 de mayo de 2015

VISTO el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la

ASOCIACION  DE  EMPRESAS  DE  MANTENIMIENTO  INTEGRAL  Y

SERVICIOS ENERGETICOS (AMI en adelante) contra el pliego de cláusulas

administrativas particulares que ha de regir la licitación del contrato denominado

“Servicios energéticos y mantenimiento con garantía total de las instalaciones de

alumbrado  exterior  y  edificios  municipales  pertenecientes  al  Ayuntamiento  de

Berja”, (Expte C/04/14), este Tribunal,  en sesión celebrada el día de la fecha, ha

dictado la siguiente 

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  El 10 de septiembre de 2014 se publicó, en el Diario Oficial de la

Unión Europea y en el perfil de contratante de la plataforma de contratación de la

Junta de Andalucía, el anuncio de licitación por procedimiento abierto del contrato

arriba enunciado. Asimismo, el 1 de octubre, se publicó en el Boletín Oficial del

________________________________________
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

1



 

Estado número 238. 

El valor estimado de la contratación asciende a la cantidad de 5.265.840,12 euros .

SEGUNDO.  El  8  de  octubre  de  2014,  tuvo entrada  en  el  registro  general  del

Ayuntamiento  de Berja  recurso especial  en materia  de contratación interpuesto

por AMI, contra el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir

la licitación del contrato ut supra mencionado.

El 22 de octubre de 2014,  se recibió en el  Registro de este Tribunal  oficio del

órgano de contratación remitiendo el recurso en cuestión.

TERCERO.  Mediante oficio de  la Secretaría  del  Tribunal  de  23 de octubre de

2014,   se  solicita  al  órgano  de  contratación  el  expediente  de  contratación,  el

informe  al  recurso  y  el  listado  de  licitadores.  La  documentación  requerida  al

órgano de contratación fue recibida en este Tribunal el 28  de octubre.

CUARTO. En virtud de resolución de 6 de noviembre de 2014,  este Tribunal,

denegó la medida cautelar de suspensión en relación al procedimiento de licitación

del citado contrato solicitada por la recurrente.

QUINTO. El 6 de noviembre de 2014, la Secretaría del Tribunal dio traslado del

escrito de interposición del recurso a todos los licitadores, concediéndoles un plazo

de cinco días hábiles para formular alegaciones.

SEXTO. En la tramitación del presente recurso se han cumplido todos los plazos

legales salvo el plazo para resolver previsto en el artículo 47.1 del Texto Refundido

de la Ley de Contratos del  Sector Público (en adelante TRLCSP), aprobado por

Real  Decreto  3/2011,  de  14  de  noviembre,  dada  la  acumulación  de  asuntos

existente en este Tribunal.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Procede, en primer lugar, analizar la competencia de este Tribunal

para  la  resolución  del  recurso  interpuesto,  habida  cuenta  que  la  actuación

impugnada procede de una Corporación Local.

El  artículo  41.4  del  TRLCSP  dispone  que  “En el  ámbito  de  las  Corporaciones

Locales,  la  competencia  para  resolver  los  recursos  será  establecida  por  las

normas  de  las  Comunidades  Autónomas  cuando  éstas  tengan  atribuida

competencia  normativa  y  de  ejecución  en  materia  de  régimen  local  y

contratación.

En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica, la

competencia  corresponderá  al  mismo  órgano  al  que  las  Comunidades

Autónomas  en  cuyo  territorio  se  integran  las  Corporaciones  Locales  hayan

atribuido la competencia para resolver los recursos de su ámbito.”

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto 332/2011, de 2

de noviembre,  crea el  Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de  la

Junta  de  Andalucía,  cuyo  artículo  1  lo  define  como  órgano  de  carácter

especializado  que  actuará  con  plena  independencia  funcional,  al  que

corresponderá,  entre  otras  competencias,  el  conocimiento  y  resolución  de  los

recursos especiales en materia de contratación contra actos dictados en materia de

contratación pública que emanen de la Administración de la Junta de Andalucía y

de las entidades instrumentales de la misma que ostenten la condición de poderes

adjudicadores.

Asimismo,  el  artículo  10,  apartados  1  y  2,  del  citado  Decreto,  bajo  el  título

“Entidades locales de Andalucía”, dispone lo siguiente: 

“1. En el ámbito de las entidades locales andaluzas y de los poderes adjudicadores

vinculados a las mismas, la competencia para el conocimiento y resolución del
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recurso especial en materia de contratación, de la cuestión de nulidad y de las

reclamaciones a que se refiere el artículo 1 de este Decreto corresponderá a los

órganos propios,  especializados e independientes que creen,  que actuarán con

plena independencia funcional conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (...).

2. De conformidad con la competencia de asistencia material a los municipios

que atribuye a las provincias el artículo 11.1 c) de la Ley 5/2010, de 11 de junio, y

en  la  forma  regulada  en  el  artículo  14.2  de  dicha  Ley,  el  conocimiento  y

resolución de estos recursos especiales y de las citadas cuestiones de nulidad y

reclamaciones podrán corresponder a los órganos especializados en esta materia

que puedan crear las Diputaciones Provinciales.”

De otro lado, el apartado 3 del artículo 10 del Decreto autonómico citado, en su

redacción dada por el Decreto 120/2014, de 1 de agosto, por el que se acuerda el

funcionamiento del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta

de Andalucía como órgano colegiado, y se modifica el Decreto 332/2011, de 2 de

noviembre,  por  el  que  se  crea  el  mismo,  dispone  que  “En  el  caso  de  que  las

entidades  locales y poderes adjudicadores  vinculados  a  las mismas no hayan

optado  por  la  posibilidad  descrita  en  los  apartados  anteriores,  el  Tribunal

Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de  la  Junta  de  Andalucía  será  el

competente para resolver  los recursos,  reclamaciones  y cuestiones de nulidad

respecto a los actos de dichas entidades.”

Por  tanto,  en  lo  que  se  refiere  a  los  recursos  de  las  Corporaciones  Locales  de

Andalucía,  por  aplicación  de  la  disposición  estatal  antes  citada,  hay  que  estar

necesariamente  a  lo  dispuesto  en  la  norma  autonómica  sobre  la  materia,  en

concreto, al artículo 10 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, precepto que no

atribuye  directamente  competencia  a  este  Tribunal  para  la  resolución  de  los

recursos  especiales  procedentes  de  dichas  Corporaciones,  pues  permite  que

aquéllas  creen  sus  propios  órganos  especializados  o  que  las  Diputaciones

Provinciales  del  ámbito respectivo  puedan  resolver dichos  recursos  a  través  de

órganos propios también especializados y solo en defecto de dichos órganos, este

Tribunal autonómico asume la competencia para la resolución de aquéllos.
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En el presente supuesto, el Ayuntamiento de Berja comunica que no ha procedido

a la creación de órgano propio para la resolución de los recursos especiales en

materia de contratación, por lo que resulta competente el Tribunal Administrativo

de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

SEGUNDO.  Con  carácter  previo  al  estudio  de  la  cuestión  de  fondo,  procede

abordar  la  legitimación  de  la  Asociación  recurrente  para  la  interposición  del

presente recurso especial.

El  artículo 42 del  TRLCSP establece  que  “podrá interponer el  correspondiente

recurso especial en materia de contratación toda persona física o jurídica cuyos

derechos  o  intereses  legítimos se  hayan  visto  perjudicados  o  puedan resultar

afectados por las decisiones objeto de recurso.” 

Asimismo, el artículo 31, apartados 1 y 2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

señala que:

“1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo: 

a. (...)

b. (...)

c. Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya

recaído resolución definitiva.

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y

sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la ley

reconozca.”

Sobre  la  legitimación  activa  de  las  Asociaciones  existe  abundante  doctrina  del

Tribunal  Constitucional  y  del  Tribunal  Supremo  que  se  ha  de  entender,

igualmente,  aplicable  en  el  ámbito  del  procedimiento  del  recurso  especial  en

materia de contratación, pues la clave común en todos los casos está en el concepto

de interés legítimo. 
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A priori, se ha de indicar que el estudio de la legitimación pasa por analizar el acto

impugnado  y  su  incidencia  sobre  los  intereses defendidos  por  este  tipo  de

Asociaciones,  no  pudiendo  negárseles  legitimación  de  partida  y  con  carácter

general, sin antes analizar aquella incidencia y el modo en que la misma resulta

justificada e invocada en el recurso interpuesto. 

En  este  sentido,  la  Sentencia  del  Tribunal  Supremo  (Sala  de  lo  Contencioso-

Administrativo) de 20 mayo 2008 expone lo siguiente: 

“Para resolver la cuestión de la legitimación y como reconocen las partes, debe

tenerse  en  cuenta  que  en  el  orden  Contencioso-Administrativo,  superando  el

concepto de interés directo a que se refería el art. 28 de la Ley de Jurisdicción de

1956, la legitimación viene determinada por la invocación en el  proceso de la

titularidad de  un derecho  o  interés  legítimo [art.  24.1  C.E.  y  art.  19.1.a)  Ley

29/98]  que  suponga  una  relación  material  entre  el  sujeto  y  el  objeto  de  la

pretensión, de manera que la estimación del recurso produzca un beneficio o la

eliminación de un perjuicio que no necesariamente ha de revestir un contenido

patrimonial (S. 29-6-2004). Como señala la sentencia de 19 de mayo de 2000, el

mismo Tribunal Constitucional ha precisado que la expresión «interés legítimo»,

utilizada  en  el  artículo  24.1  de  la  Norma  Fundamental,  aun  cuando  sea  un

concepto diferente y más amplio que el de «interés directo», ha de entenderse

referida a un interés en sentido propio,  cualificado o específico (sentencia del

Tribunal Constitucional 257/1989, de 22 de diciembre), lo que en el ámbito de

esta Sala del Tribunal Supremo ha llevado a insistir que la relación unívoca entre

el sujeto y el objeto de la pretensión (acto impugnado), con la que se define la

legitimación activa, comporta el que su anulación produzca de modo inmediato

un efecto positivo (beneficio) o evitación de un efecto negativo (perjuicio) actual o

futuro, pero cierto (sentencia de este Tribunal Supremo de 1 de octubre de 1990),

y  presupone,  por  tanto,  que  la  resolución  administrativa  pueda  repercutir,

directa  o  indirectamente,  pero  de  modo  efectivo  y  acreditado,  es  decir,  no

meramente hipotético, potencial y futuro, en la correspondiente esfera jurídica

de quien alega su legitimación, y, en todo caso, ha de ser cierto y concreto, sin

que  baste,  por  tanto,  su  mera  invocación  abstracta  y  general  o  la  mera

posibilidad de su acaecimiento ( SSTS de 4 de febrero de 1991, de 17 de marzo y

30 de junio de 1995 y 12 de febrero de 1996, 9 de junio de 1997 y 8 de febrero de
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1999, entre otras muchas; SSTC 60/1982, 62/1983, 257/1988, 97/1991, 195/1992,

143/ y ATC 327/1997).”

La  clave,  pues,  está  en  la  existencia  de  una  conexión  específica  entre  el  acto

impugnado y la actuación o el estatuto de la Asociación.

En los estatutos de la ASOCIACION DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO

INTEGRAL Y SERVICIOS ENERGETICOS (AMI ) consta en su objeto social

que tiene como fines la representación y defensa de los derechos económicos y

profesionales  de  sus  miembros,  por  lo  que  queda  acreditado  su  interés  en  la

impugnación de la licitación objeto del presente recurso.

Asimismo, se aprecia la representación del firmante del recurso.

TERCERO. Debe analizarse ahora si el acto impugnado es susceptible de recurso

especial en materia de contratación en los términos previstos en el artículo 40 del

TRLCSP.

El recurso especial se ha interpuesto contra el anuncio de licitación y  los pliegos

por los que se rige un contrato de servicios sujeto a regulación armonizada cuyo

valor  estimado  asciende  a  la  cantidad  de  5.265.840,12  euros,  que  pretende

concertar una Administracion Pública , por lo que es procedente el recurso especial

de conformidad con lo establecido en los artículos 40.1 a) y 40.2 a) del TRLCSP.

CUARTO.  Antes de entrar en la cuestión de fondo planteada, procede analizar si 

el recurso ha sido interpuesto en plazo.

El artículo 44.2 del TRLCSP, en su primer párrafo, dispone: “el procedimiento de

recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince

días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  aquél  en  que  se  remita  la

notificación del acto impugnado de conformidad con lo dispuesto en el artículo

151.4.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior:
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a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás

documentos  contractuales,  el  cómputo  se  iniciará a  partir  del  día siguiente  a

aquel  en  que los  mismos  hayan  sido  recibidos  o  puestos  a  disposición de  los

licitadores o candidatos para su conocimiento conforme se dispone en el artículo

158 de esta Ley.

(…)”.

En el presente caso, el 10 de septiembre de 2014 se publicó, en el Diario Oficial de

la Unión Europea y en el perfil de contratante de la plataforma de contratación de

la  Junta  de  Andalucía,  el  anuncio  de  licitación,  asimismo,  el  1  de  octubre,  se

publicó  en el  Boletín Oficial  del  Estado, por lo  que el  plazo  para interponer el

recurso especial en materia de contratación se ha de computar a partir del día 1 de

octubre de 2014, que es cuando se completa la publicidad de la licitación en los

términos  exigidos  por  el  TRLCSP  y  se  ponen  los  pliegos  a  disposición  de  los

licitadores en los términos indicados en el artículo 44.2.a) del TRLCSP.

En cuanto al escrito de interposición del recurso, el mismo fue presentado el día  8

de  octubre  de  2014  en  el  Registro  del  órgano  de  contratación,  por  lo  que  se

presentó dentro del plazo legal indicado.

QUINTO. Una vez analizados los requisitos de admisibilidad del recurso hay que

atender  al  motivo  en  que  se  fundamenta  el  mismo  y  este  no  es  otro  que  el

considerar  que  la  cláusula  13.2  del  PCAP   al  disponer  que  la  valoración  de  la

documentación  contenida  en el  sobre  B la realizará  un comité  de  expertos,  no

concreta quienes serán éstos y por tanto no se puede saber si cumplen o no con el

requisito de  independencia  de  los  mismos  que establecen  los artículos 150 del

TRLCSP y 28 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La citada cláusula 13.2 del PCAP dispone que “el órgano encargado de realizar la

valoración será un comité de expertos, el cual estará compuesto por:

- dos arquitectos técnicos

- un ingeniero técnico industrial”
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El artículo 150.2 del TRLCSP dispone que:

“En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a

aquellos  que  hagan  referencia  a  características  del  objeto  del  contrato  que

puedan valorarse mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera

aplicación de las fórmulas establecidas en los pliegos. Cuando en una licitación

que se siga por un procedimiento abierto o restringido se atribuya a los criterios

evaluables  de  forma automática por aplicación de fórmulas una ponderación

inferior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un

juicio de valor, deberá constituirse un comité que cuente con un mínimo de tres

miembros,  formado  por  expertos  no  integrados  en  el  órgano  proponente  del

contrato  y  con  cualificación  apropiada,  al  que  corresponderá  realizar  la

evaluación de las ofertas conforme a estos últimos criterios, o encomendar esta

evaluación a un organismo técnico especializado,  debidamente identificado en

los pliegos.”

Por su parte el artículo 28 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo dispone  en

cuanto a la composición del comité de expertos, que:

“1. Cuando la evaluación deba efectuarse por un comité formado por expertos,

éstos deberán ser como mínimo tres.

2.  Siempre  que  sea  posible,  los  miembros  del  citado  comité  habrán  de  ser

personal al servicio del departamento ministerial u organismo contratante. En

ningún caso podrán estar integrados en el órgano que proponga la celebración

del contrato.

3.  Todos  los  miembros  del  comité  contarán  con  la  cualificación  profesional

adecuada en razón de la materia sobre la que verse la valoración.”

En base a ello, entiende el recurrente que puesto que en el PCAP no se identifica a

los miembros del citado comité de expertos, no se puede constatar si reúnen o no

el requisito de independencia exigido.

Al respecto señala el órgano de contratación en su informe que el artículo 29 del

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo , dispone que:

“1. La designación de los miembros del comité de expertos a que se refieren los

artículos  anteriores  podrá  hacerse  directamente  en  el  pliego  de  cláusulas
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administrativas  particulares  o bien  establecer  en  ellos  el  procedimiento  para

efectuarla.

2.  En los  casos  en que la  valoración deba hacerse  por  un organismo técnico

especializado, la designación de éste deberá figurar igualmente en el pliego de

cláusulas administrativas particulares y publicarse en el perfil de contratante.

3. En ambos casos, la designación deberá hacerse y publicarse en el  perfil  de

contratante con carácter previo a la apertura de la documentación mencionada

en el artículo 27.”

Por tanto, no es obligatoria la designación de los miembros del comité de expertos

en el PCAP aunque sí se determina la composición del mismo, y en base a ello

mediante Decreto de la Alcaldía 1214/14, de 20 de octubre, se designaron como

miembros del Comité de expertos a los técnicos municipales F.H.F y M.M.S. y al

ingeniero técnico industrial municipal F.M.R., publicándose dicha designación en

el perfil del contratante el 21 de octubre de 2014.

Puesto que el recurso se interpuso por AMI el 8 de octubre de 2014, ésta no tenía

conocimiento de dicha designación en el momento de interponerlo, pero está claro

que la designación de los miembros del comité de expertos se hizo de acuerdo con

lo establecido en los preceptos indicados, sin que sea necesaria la designación de

los mismos en el PCAP, recayendo ésta en funcionarios del Ayuntamiento que no

forman parte del órgano que propone la celebración del contrato y su designación

se ha hecho antes de proceder a la apertura de la documentación relativa a los

criterios  cuya  valoración  depende  de  un  juicio  de  valor;  por  lo  que  no  puede

estimarse  la  pretensión  del  recurrente  al  respecto,  habiendo  ésta  quedado  sin

fundamento tras los actos posteriores a la interposición del recurso llevados a cabo

por el órgano de contratación de acuerdo con lo prescrito legalmente.

Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal, 

ACUERDA

PRIMERO. Desestimar el recurso especial en materia de contratación interpuesto

por la  ASOCIACION DE EMPRESAS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL
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Y  SERVICIOS  ENERGETICOS  (AMI en  adelante) contra  los  pliegos  de

cláusulas administrativas particulares que han de regir la licitación del contrato

denominado  “Servicios  energéticos  y  mantenimiento  con  garantía  total  de  las

instalaciones  de  alumbrado  exterior  y  edificios  municipales  pertenecientes  al

Ayuntamiento de Berja”, (Expte C/04/14).

SEGUNDO. Declarar que no se aprecia temeridad o mala  fe en la interposición

del recurso, por lo que no procede la imposición de multa en los términos previstos

en el artículo 47.5  del TRLCSP.

TERCERO. Notificar la presente resolución a los interesados en el procedimiento.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma sólo cabrá la

interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1  letra K) y 46.1 de la Ley

29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-

Administrativa. 

________________________________________
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS 

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

11


